
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 

del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

VERSIÓN PÚBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

  
                        

 

 



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000555

NUMERO DE PROVEEDOR;50001 298 NI
NOMBRE DE PROVEEDOR:LABORATORIOS LOPEZ SA. DE CV.

LIBRE GESTION No. 1M19000092
- CODIGO DESCRIPCJON DE LA MERCADERIA

PRODUCTO

Fenazopiridina Clorhidrato; 200 mg; Tableta Recubierta:
Ernpaque Primario Individual
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DESIGNADO DC COMPRAS

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CU_SSOUIERA DE LAS OBLIGACIONES CD\TRACTUALES ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES ;REO-’JLACAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATAC:ONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA OLE LE SEAN AP_;CABLES
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UN]DAO DE 1 CANTiDAD PRECiO VALOR TOTAL
PRESENTACION UNITARiO 1

U N 118.930 , 5 0,165000 — $ 19,623 450000

DESCR PC QN CODIGO SSS; Fer.azop!ridina C’o:bidra:o 200 rg; Tab’eta Recubierta Emoaque
1 nd i vid u a:

DESCRIPCION COMERCIAL; UROGESIC NF 200 MG TABLETA RECUBIERTA/

VARGA DEL PRODUCTO OPEZ V

PAIS ORIGEN DE FASRICACIOtJ; EL SALVADOR

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO; N/A

VIDA UTIL DEL PRODUCTO; NO MEMOR DE 18 MESES

FORMA DE ENTREGA; Unica enteqa a 60 calendarios desp. de recibir Orden de comoa

FORMA DE AGO. CREDITO 3D DAS CALENDAR’O,

VALIDEZ DE LA OFERTA: 120 Das caerrdarios contados a oarLrde a fec;a de sceocIori Ce C’erlas
NUMERO REGISTRO CSSP: 22950

REPRESENTADO: LABORATORIOS LOPEZ, SA. DE CV.

NOMBRE DEL FABRICANTE; LABORATORIOS LOPEZ. SA. DE CV. ‘

PAIS DEL FABRICANTE;

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO;

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA;

TIPO DE OFERTA; Oferta Básica
OBSERVACIONES DE LA OFERA;

OBSERVACIONES DE POSICiON

CARACTERISTICAS TECNICAS;

PAIS DE MATERIA PRIMA; INDIA. CUANDO EL ISSS ACEPTE ENTREGA(S) DEL PRODUCTO CON UN VENCIMIENTO MENOR A LO
ESTABLECIDO POR EL ISSS, EL CONTRATISTA DEBERÁ DE PRESENTAR POR CADA ENTREGA ACTA NOTARIAL DE COMPROMISO DE
SUSTITUCIÓN DE LAS CANTIDADES QUE EL ISSS TENGA EN EXISTENCIA LLEGADO EL VENCIMiENTO DEL PRODUCTO. PARA QUE SE
REALICE EL CAMBIO DEL PRODUCTO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 4 SE’\lANAS POR UN \‘JEVO VENCM;ENTO SEGUN LO SOLICITADO POR
EL ISSS.LA FORMA DE ENTREGA OFERTADA FUE ACEPTADA POR LA CEO. SEGúN ACTA DE RECOMENDACION.LA SOCIEDAD MAN;D;ESTA
EN CORREO DEL 8/10/2019 QUE ENTREGARÁ UNIDADES SUELTAS SEGÚN LO SOLICITADO POR EL SSS.

____________

VALOR TOTAL $ 19,623.450000

CONCENTRACION;

S.AL’vACR

CAuA POR 30 TABLETAS

NO MENOR DE 18 MESES

ALMACEN CENTRAL DE MEDICAMENTOS

Vigencia de ‘a Orden de compra. a partir de su ;eaIizacior hasta corE meses





SECCION COMPRAS POR LIBRE (;ESTJ0N..
7 -1’

ORDEN DECOMPRA4619000SS5 Ltt 6-n3’
LIBRE GESTIÓN No. 1M19000092

‘ADQU1SICON QE ‘óttÁMÑTOS VARIOS
MENACi0N DE RESPAuDO QUE DEBERA ‘RESENTAR PARA T’.ÁVJE DE PA

Factura duolcado cliente f:rrnada y sellada a Safisfacción del 1555.
Acta de ecepc’án Orginal frmada y seilaca a Satsfacciór de. 1555.
Driginal de la Orden de Compra.
Recibo de cotización vigente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato dei rechazo del oroducto entregado, deberá además
-etrar el proaucto rechazado en ur neriodo ro macr de 10 das háhies. Si supeado ese no retira ci
producto según lo soicitado, e contratista autoriza al 1555 para que este sea trasadado del aimacén del 1555 a sus
bodegas u oficinas y odra que se retenga el monto coresponaierte al manejo y transpote ce las factuas que le
tuviere pendiente de pago.

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,
incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantu y de protección de la persona
adolescente trabajacora: se in:c ará el procedi’n coto que clsnorie e Art. 160 de la vACAR para determinar e
cometmiento o no oentro del presente proced mierto adquisitivo, o curante la ejec.c’ón contractual según ci caso,
de ‘a conducta que dispone el Art. 158 Romano V) iltera! o de .a :ACA’. ‘e atva a la invocacón de hechos falsos pa-a
obtenér la adjudicación de a contratación. Se entende’á po comprooado el incump im,enr,o por la refehca Dirección,
si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanacón por haber cometido una infracción, o por el
contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso debera finalizar el procedimiento para
conocer la resolución final.

ENTREGA DEL PRODUCTO
Es necesario contactar a: LA IEPA DEL ALMACEN CENTRAL DE MEDlCAMENTOS. pa-a confirmar la entrega del
producto en fecha según comoromisos adquiridos, esto pa-a que sea agregado a la progamación de entregas cci ca.
el producto a entregar contratado bajo esta Lib-e Gestión.
Si se tiene algún inconvenente cara cumnir con la entega es necesalo notificarlo directamente al almacén, Al habe
algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a
lo estipulado en el Art. 85 LACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de acuerdo a lo solicitado por el SSS; a excepción de
aquellos en los cuáles haya una justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justifiqúe la i.
conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.

FIRMA DE ORDEN DE COMPRA
Con base a o estabiec.do en e. Manua oc Procecimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones
de as Instituciones de a Admn,strac:ón PúbI ca JNAC ág. r73, consderar lo de:ailaao a continuación según sea e
caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):
Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad jurídica o la que
haga sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del
contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte
de la Autoridad competente cel Contratsta.
La falta de presentación por oate de’ oferente seieccionaoo para firma oc contrato en el plazo estableo do sn justa
causa, constituirán causa suficierte para cer”ar el oroceso sin seleccionar a. contratista. En tai caso, el Contratante
podrá seleccionar a la s’guiente melar evaluada, si o supiere y se :niciará el pooec miento sanc.onatavo
correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el
Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, silo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y
se iniciará el prctçj4jiiento sancionatorio.

_______________________________
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LIBRE GESTIÓN No. 1M19000092

ADMINlSTRADOR DEL CONTRATO:

LICD,. ROXANA GUADALUPE .VIFI’A DE LEMIJS

JEFA DEc ALMACEiN CENTRAL DE MEDiCAMENTOS

o quien lo ustituya interino o permanentomente, quien será el responsable (le verificar el cumplimento de las
obligaciones contractuales, conforme al Art. 82 Bis. de la LACAP, además de las atribuciones que se

indican en el Art. 74 del RELACAP, debiendo notificar por escrito a la Contratista del incumplimiento

ohservado en caso que la Contratista no haya atendido dicha notificación, el administrador de

contrato deberá informar al Departamento de Contratos y Proveedores-UACI. para que informe al

titular dichos incumplimientos de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de a
Administración Pública ysu Reglamento.

____

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será esponsabIe de as accones ce sus en’cLraoos. cue sulneen os Der&nos Decp-sde es

derechobabiectes del SSS nue atiendac, de co’crn del a ira euuado en el A’t. 35 sIc a Le’i ce Debeíes y De-’er-ioc
ce los pacienes y pessadores Ge sevcios de sa;ud.
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